
 
COMISIÓN DEL CENTRO DE MATEMÁTICA

RESOLUCIONES
Sesión #3/2018

Fecha: 20 de marzo de 2018.
Hora: 14:00 hs. a 16:00  hs.                                                                                                 
Presente:  Ricardo Fraiman,  Diego Armentano,  Ezequiel  Maderna,  Juan Pablo  Lago,

Leandro Bentancur.

1. Acta Nº 2/2018. 
Aprobar.

(4 en 4)
Entra en sala Ezequiel Maderna.

2. Solicitud del Prof. Martín Reiris de Traslado de Sede del Régimen de Dedicación
Total  en  su  cargo  de  Prof.  Agregado  del  Centro de  Matemática  (Gr. 4,  54069,
contrato CSIC), por el período comprendido entre el 21 de marzo y el 4 de abril, a
los efectos de realizar una visita científica a la Universidad de Tennesse (Knoxville),
EUA.
Aceptar la solicitud y elevar al Consejo con la recomendación de aprobar.

(5 en 5)
3.  Solicitud  del  Prof.  Ernesto  Mordecki  de  Traslado  de  Sede  del  Régimen  de
Dedicación Total en su cargo de Prof. Titular del Centro de Matemática (Gr. 5,
Nª55009, efectivo, DT), por el período comprendido entre el 22 y el 23 de marzo de
2018, a los efectos de participar en un tribunal de tesis en la ciudad de Santa Fé,
Argentina.
Aceptar la solicitud y elevar al Consejo con la recomendación de aprobar.

(5 en 5)
4.  Solicitud  del  Prof.  Alejandro Passeggi  de  Traslado  de  Sede  del  Régimen de
Dedicación Total en su cargo de Prof. Adjunto del Centro de Matemática (Gr. 3,
Nª53008, efectivo, DT), por el período comprendido entre el 11 y el 21 de abril de
2018,  a  los  efectos  de  realizar  una  visita  a  la  Universidad  de  Jagiellonian,  en
Cracovia,  Polonia,  y  posteriormente  participar  de  la  conferencia  “Surfaces  in
Bedlewo” en el Banach Center, en Polonia, como expositor invitado.
Aceptar la solicitud y elevar al Consejo con la recomendación de aprobar.

(5 en 5)
Sale de sala Leandro Bentancur.
Entra en sala Vittorio Puricelli.

5.  (Exp.  Nºs  240100-000803-17  y  240100-000058-18)  –  Llamados  Nºs  019/18  y
020/18 a 1 cargo de Ayudante y 1 cargo de Asistente del Centro de Matemática
respectivamente.

• Designación de las Comisiones Asesoras.



Aprobar lo actuado por el Director del Centro de Matemática quien, en uso de las
atribuciones  que  le  confiere el  Art.  8,  literal  f,  del  Reglamento  de  Institutos  de  la
Facultad de Ciencias, resolvió:
Proponer  al  Consejo  que  la  Comisión  Asesora  que  entenderá  en  los  llamados  N.º
019/18  a  1  cargo  de  Ayudante  y  Nº  020/18 a  1  cargo de  Asistente  del  Centro de
Matemática  esté  integrada  por  los  Profesores  Ernesto  Mordecki,  Juan  Alonso  y
Sébastien Alvarez.
Sugerir al Prof. Ernesto Mordecki como Coordinador.

(5 en 5)
Sale de sala Vittorio Puricelli.
Entra en sala Leandro Bentancur.

Asuntos entrados

6.  Extensiones  horarias  para  Ayudantes  y  Asistentes  que  colaboran  con  las
Olimpíadas de Matemática.
Realizar un llamado a aspirantes a 2 extensiones horarias:

• 1 de grado 1, de 20 a 30 hs. semanales, 
• 1 de grado 2, de 30 a 35 hs. semanales, 

ambas por el período comprendido entre el  la toma de posesión y el  31/07/18, con
posibilidad de prorrogar hasta fin de año, para  desarrollar tareas vinculadas a las
Olimpíadas de Matemática. 

Las  aspiraciones  se  recibirán  por  mail  a  claudia@cmat.edu.uy y  el  plazo  para
enviarlas vence el viernes 6 de abril.

(5 en 5)

7. Vencimiento de efectividad del Prof. Fernando Abadie el 27/08/2018.
Solicitar a la CDT un informe sobre su actividad docente y al Prof. Daniel Carando
(UBA) un informe sobre su actividad académica en el período correspondiente.

(5 en 5)
8. Solicitud ante el Consejo de Facultad de extensión del plazo de vigencia de la
lista de suplentes del llamado a Ayudantes de planta del Cmat (julio 2018).
Solicitar  al  Consejo  de  Facultad  extender  la  validez  de  tres  a  nueve  meses
(dependiendo de la fecha del llamado) de la lista de prelación de suplentes del llamado
más reciente a grado 1 interino (que poseen duración no mayor a un año), para ser
usada en casos de especial urgencia. 
A menudo renuncia un grado 2 (por  ejemplo para tomar posesión de una beca de
posgrado)  y  el  llamado  para  esa  vacante  es  ganado  por  un  grado  1.  Eso  causa
consecuentemente  la  falta  de  un  grado  1,  frecuentemente  demasiado  cercana  al
comienzo del semestre, sin tiempo para poder realizar el llamado correspondiente y
generando importantes distorsiones académicas.

mailto:claudia@cmat.edu.uy


Este es el  caso en que nos encontramos en este momento.  Acaban de renunciar un
Ayudante y un Asistente  para tomar becas de posgrado y después de realizados los
llamados correspondientes (que serán provistos luego de ya comenzados los cursos),
podríamos vernos aún con la falta de un Ayudante y un curso sin docente.
Los tiempos que  llevaría  realizar  el  llamado respectivo  harían  que dicho curso no
tuviera docente asignado hasta mediados del semestre. Es por ello que solicitamos al
Consejo  que  en  forma urgente  acceda  a  lo  solicitado  como excepción  para  poder
contar con los docentes necesarios para el correcto dictado de los cursos.

(5 en 5)
9. Distribución de las salas del personal docente.
Solicitar  al  encargado  del  local  del  Cmat  que  realice  un  relevamiento  de  las
necesidades  de  los  docentes  en  relación  a  las  salas  que  ocupan  y  que  evalúe  las
posibilidades de optimizar la situación actual.

(5 en 5)


